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1. OBJETIVO 
 
Establecer los lineamientos y controles para el relacionamiento de COMPAÑIA DE VIGILANCIA 
PPHLTDA., con el sector público y privado en sus diferentes regímenes de contratación, garantizando la 
transparencia, la libre competencia y la prevención de conductas corruptas o anticompetitivas. 
 
2. PRINCIPIOS DE CONTRATACIÓN 
 
Toda relación contractual de la empresa se regirá por: 

• Transparencia: Selección objetiva basada en méritos, capacidad técnica y financiera. 
• Legalidad: Cumplimiento estricto de la Ley 80 de 1993 (para sector público) y el Código de 

Comercio (sector privado). 
• Integridad: Prohibición de cualquier dádiva o beneficio para influir en la adjudicación de 

contratos. 
•  

3. PREVENCIÓN DE CONDUCTAS PROHIBIDAS 
 
Queda estrictamente prohibido: 

• Colusión: Realizar acuerdos con competidores para fijar precios, repartirse mercados o 
manipular licitaciones. 

• Competencia Desleal: Utilizar medios indebidos para desviar clientela o desacreditar 
competidores. 

• Falsificación de Documentos: Presentar certificaciones, estados financieros o documentos de 
experiencia falsos. 

• Precios Irrisorios: Ofertar precios artificialmente bajos que no cubran los costos operativos 
mínimos de ley (tarifas SVS), con el fin de eliminar la competencia. 
 

4. DEBIDA DILIGENCIA EN EL RELACIONAMIENTO 
 
Antes de cualquier contratación, el Oficial de Cumplimiento y el área comercial deberán: 

1. Verificar Antecedentes: Consultar listas restrictivas y antecedentes disciplinarios de la 
contraparte. 

2. Validación de PEPs: Identificar si en la contraparte existen Personas Expuestas Políticamente 
que puedan generar un conflicto de interés. 

3. Declaración de Vínculos: Exigir a los involucrados en la negociación la firma del formato de 
"Declaración de Conflictos de Interés", haciendo especial énfasis en vínculos con exfuncionarios 
públicos en los últimos dos (2) años. 
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5. MECANISMOS DE DENUNCIA (LÍNEA ÉTICA) 
 

COMPAÑIA DE VIGILANCIA PPHLTDA establece un canal formal para reportar cualquier sospecha de 
soborno, corrupción o violación a esta política al correo electrónico info@pph.com.co  

• Garantías: La empresa garantiza la confidencialidad y el anonimato del denunciante. 
• No Represalias: Se prohíbe cualquier tipo de represalia (despido, acoso o discriminación) contra 

el colaborador que reporte de buena fe un acto indebido. 
 

6. REGIMEN SANCIONATORIO 
 

La violación de esta política se considera una falta grave contra el PTEE y el Código de Ética, lo cual 
podrá dar lugar a la terminación del vínculo laboral o contractual con justa causa, sin perjuicio de las 
acciones legales ante las autoridades competentes. 
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